
 
 
 
 
INFORMACIÓN DE INTERÉS A EFECTOS DE CUMPLIR CON LA LEY 
INTERNACIONAL SOBRE LUCHA CONTRA EL BLANQUEO DE DINERO NEGRO 
Y EL ANTITERRORISMO FINANCIERO DE 2001 (IMLA) 
 
En cumplimiento con los requerimientos de la Sección 319 de la IMLA de 2001, La 
Confederación Española de Cajas de Ahorros designa como agente procesal en los 
EE.UU. a efectos de requerimientos y citaciones relacionados con esta legislación a 
GLOBAL PAYMENTS ADVISORY GROUP en sus oficinas sitas en la siguiente 
dirección: 
 

Global Payments Advisory Group 
90 Village Green, Bardonia,  

New York 10954 
 
 
 
 
Nuestra dirección a efecto de recepción de notificaciones y citaciones procesales es la 
siguiente: 

Confederación Española de Cajas de Ahorros 
Asesoría Jurídica 

c/ Alcalá, 27 
28014 Madrid, Spain. 

 
La Confederación Española de Cajas de Ahorros es una institución financiera  de 
crédito  que se rige por la normativa española y cuya sede social se encuentra ubicada 
en la c/ Alcalá nº 27 de Madrid. Es Inspeccionada por el Banco de España, la misma 
autoridad que concede la licencia bancaria a las instituciones financieras que operan 
en España. En materia de prevención del blanqueo de capitales la supervisión la 
realiza el Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e 
Infracciones Monetarias, órgano adscrito al Banco de España. 
 
La Confederación Española de Cajas de Ahorros no utilizará sus cuentas de 
corresponsalía en los EE.UU. para tramitar operaciones a favor de ningún banco que 
no tenga presencia física  en el lugar donde está autorizado para desarrollar 
actividades bancarias, o que no esté afiliado a un banco regulado, entendiéndose por 
tal aquel que tiene presencia física y está sujeto a supervisión por la autoridad que le 
autorizó a operar en dicho territorio. 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
Por lo que respecta a  los requerimientos impuestos por la IMLA al banco corresponsal 
de los EE.UU. de identificar los propietarios del banco solicitante no residente en los 
EE.UU. cabe señalar que, la Confederación Española de Cajas de Ahorros es una 
asociación nacional de Cajas de Ahorros, registrada como institución financiera de 
crédito, que proporciona a las Cajas de Ahorros una serie de servicios bancarios que  
comprenden la custodia, corretaje de valores, pagos, asesoramiento fiscal, legal, 
tecnológico y les asiste en sus actividades internacionales.  
 
La Confederación Española de Cajas de Ahorros no tiene propietarios tal y como se 
definen en el título 31 el código de los EE.UU., a saber, cualquier propietario directo 
mayoritario o minoritario o indirecto, debido a que no tiene capital social ni propietarios 
distintos  de la propia entidad. Sus recursos propios son las reservas generadas por 
los beneficios no distribuidos. Por tanto, para los propósitos de estos requerimientos 
de información,  entendemos que “propiedad” significa derechos de voto  en la gestión 
y el control de la firma. De acuerdo con dicha definición los derechos de voto, están en 
manos de todas las Cajas de Ahorros en porcentajes iguales. 
 
Cualquier modificación respecto a las circunstancias señaladas será notificada a las 
instituciones financieras con las que se mantenga cuenta de corresponsalía. 
 


















